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C¡udad de ¡4éxico, a 2S ocl 2021

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,1éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT'2020'1408-SPA-1023 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolua¡ón considerando lossigu¡entes:--'-

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...)perr¡toque lo tienenen uno ozoteo s¡n com¡do n¡oguo (...)Estobocon otro perccreoyo murió, (...)t¡enen
pe¡r¡tos y los moltroton y los ñoton de hoñbre (...)en colle p¡edro tronodo o 2 collesde lo c¡clop¡sto en lo
colonio 2 de octubrc lhechos que tienen lugár en calle Troya, Mz 137 Lt 20,.olonia 2 de Octu bre, Alca ld ia
Tlalpanl 1.. .).

arENctóN E tNvEsflcActóN

Para la atención de la denuñcia presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BI5 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éx¡co; as í como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente den u ncia.

ai|ÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y Dtspostctot'lEs JURlDtcas apltcaBlEs

Esta Procuraduria Amb¡ental y delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de ¡,1éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reáli¡ar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de iñstaurar
mecanismos,instanc¡asyprocedim¡entosadministrativosparaelcumplimientodetalesfines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere almaltrato an¡maldelque esobjeto un ejemplarcanino ubacado en calleT
[421371t 20, colonia 2 de Octubre, Alcaldía Tlalpan.
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Alrespecto,la Leyde Protección a losAnimales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se consideran
actos de máltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la v¡da

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados mál¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevóacabo unavisita de reconoc¡miento de hechos,de acuerdo a loestablecido en elartículo
15 BlS4fracc¡ón lVde la Leyorgánica deesta Entidad, d¡ligencia durante la cualseconstató lo siguiente:

La presencia de un ejemplarcanino de raza boxer, elcuálse describe a continuación:
1. I\,!acho de aproximadamente 2 años de edad, talla grande, el cual responde al nombre de

"Mora" y t¡ene un pelaje color negro con café.
condiaión corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mín¡mo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alo¡am¡ento. Elejemplarcanino se obsetuó l¡bre en la azotea delinmueble, cuenta con refugio
que le perm¡te p rotegersé de la intemperie consistente en una casa para perros- Esdeseñalarqueelsitio
se observó limpio. sin la presencia de heces y orina.
Agua y Aliñento. Se adv¡rt¡eron dos recipientes de plástico, uno que contenía agua a libre disposición
y otro vacío para el sumin¡stro de alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que le
proporciona alimento cons¡stente en croquetas con una frecuencia dedos veces áldia.
Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, ¿s¡mismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presenten s¡gnos deestrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evideñtes el ejemplar canino; no obstante se le exhortó al
prop¡etario a brindarle atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
pañ rcforzaf sus s¡stemas inmunológicos a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente

mortáles.

FOTOGRAFfA 1
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rigum l. Lrcmpru derunc¡ado. 1 ?,r?.,4 t&
Es de resaltarque, en elAcuerdo deAdm¡sión, quefueenviado po r correo electrón ico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos,lo a nterior confo rm e alarticulo 90 del Reglamento de la

Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡tor¡alde la ciudad de [4éxico; sin embargo
durañte el proced¡m¡ento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar ¡ncumpl¡miento a la normativ¡dad en materiade b¡enestar animal.

Envirtudde lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em itir lá presente resolución, de conformidad
con el articulo 27 frácción Vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADo DE LA [{vEsftcAcró[

Respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canano localizado en el inmueble
denunciado, esta Entidad identificó que elejemplarcanino contaban con b¡enestar animalen cuanto a

condacióncorporalymuscular,aloj¿miento,alimentoyaguabdndada,comportamientoycond¡ciónde
salud.
En el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la
normatavidad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibil¡tada
leg¿lmente para (ontinu¿r (on la investig¿(ion.

La présente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
alestudiode los documentos que integran elexped¡enteen elque se actúa, porlo que elresultádo de la misma
se emite en su coñtexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolversey se:

'i/t
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B ENESTARA LOSANiMALESo

PRIMERO.- Téngáse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl,dela LeyOrgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del O rden a miento Territoria I de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expedieñte en e

Procuraduría, p¿ra su archivoy resguardo.
I que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
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tuí lo proveyó y firma la 8¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Prote.ción y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundámento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenam¡ento Territor¡alde la C¡udád de [4éx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.-----
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TERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-- - - - -------------------Il'' '-'---------------

c...c...p. Lk. ,¡áriáná BoyT.ñborr.ll. ProcuradoraAmbiéntalydelordenamientoTér tor aldela CDMX. parasu superior.ono. m

H/SA5/DFA7

lvledellin 202 piso 4 coloñra Roma suf
Alcáldía Cuauhtémoc, C P 06000 Ciudad de Méxrco

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

CIUt)AD INIIOVAOORA
Y DI D€RECHOS


